
 
 
 
 

HIPODROMO LA PUNTA 

RESOLUCION Nº 17/2009 

 
   

 
La Comisión de Carreras resuelve: 

 
1º) DEJA SIN EFECTO al día de la fecha la sanción aplicada al S.P.C FUTURE WINNER  según 
Resolución Nº 16/2009 Artículo 1º de la Comisión de Carreras de Hipódromo La Punta.-  
 
2º) COMUNIQUESE Y DESE A PUBLICIDAD. 
 

La Punta, San Luis, 09 de Septiembre de 2009. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. CLAUDIO J. REYNOSO 
                                                                                                                                                                                             Gerente Hípico 

                                                                                                                                                                                          Hipódromo La Punta 


